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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 

PROCESO PRUEBA EXTRAPROCESAL (INTERROGATORIO DE PARTE) 
N° 68001-31-03-004-2021-00384-00 

En atención a la constancia secretarial que antecede 
(consecutivo 004), adviértase que, sería el caso pronunciarse sobre la 
acción de la referencia, sino fuera porque revisada el acta de reparto de 
fecha 7 de diciembre de 2021, se advierte que la misma fue presentada 
en anterior oportunidad el día 18 de agosto del mismo año. 

Dicha situación fue informada por la secretaría del Juzgado 
(consecutivo 004), al mencionar:  

Por lo expuesto, se tiene que entre las mismas partes se han 
presentado varias solicitudes de pruebas extraprocesales, 
correspondiéndole a la última al radicado 68001310300420210024100, 
la que luego de ser inadmitida fue rechazada por auto de 27 de 
septiembre de 2021. 
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Así las cosas y atendiendo las reglas de reparto, dentro de 
las cuales se establece que, debe hacerse de manera aleatoria y 
equitativa entre los demás despachos judiciales, conforme lo indica el 
numeral 4º, artículo 3º del Acuerdo 1472 del 26 de junio de 2002, 
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura, siendo aplicable la figura de la compensación a fin de que 
otro juez conozca del asunto, resuelve: 

PRIMERO. - Por secretaría, remítase la presente demanda 
a la Oficina Judicial de Reparto de esta ciudad, a fin de que proceda 
conforme a lo indicado en la norma que reglamenta el reparto de los 
negocios civiles y sea sometida nuevamente a reparto y ante los 
Juzgados Civiles del Circuito de Bucaramanga. Ofíciese. 

SEGUNDO. - De igual manera, déjese las constancias de 
rigor y realícese el trámite concerniente a la compensación, para que 
esta opere frente al proceso que ocupa la atención del Juzgado. 
Ofíciese. 

Notifíquese, 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 
Juez. 


